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PROGRAMA DE LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS 
que han de tener tos actuales Guardias para probar su suficiencia, 

según determina el artículo adicional del reglamento. 
co 

G r a m á t i c a a p l i c a d a . 

E J E R C I C I O G E N E R A L 

Lectura y escr i tura . 

P R A C T I C A D O C U M E N T A L 

Redacción de pa r t e s . - -Formac ión de atestados. 

O r d e n a n z a s m u n i c i p a l e s . 

L E C C I Ó N ÚNICA 

Aplicación de las Ordenanzas municipales en todos lo.s 
casos que de termina dicho tratado. Cada examinando contes-
tará a t res casos distintos, a juicio del Tr ibunal . 

Topografía y división de Madrid. 

L E C C I Ó N P R I M E R A 

División municipal y judicial do Madrid .—Límite de los 
diez distritos, en uno y otro caso. — Barrios que comprende 
esta división y sus nombres. 

L E C C I Ó N S E G U N D A 

Situación do establecimientos de carác te r benéfico: Casas 
de Socorro, Hospitales, Asilos, etc.—Idem de Centros ofi-
ciales, financieros. Embajadas , Consulados y monumentos 
notables. 

A D I C I O N A L 

Conocimiento de las líneas de t ranvías y de la numeración 
que las distingue. 
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Obligaciones generales del guardia. 

L E C C I Ó N P R I M E R A 

Modo de t ra ta r a sus superiores. —Modo do conducirse en 
sus relaciones con el público.—Medidas que debe tomar en los 
primeros momentos e n c a s o de accidentes y siniestros en la 
vía pública.—Casos prácticos de t ramitación, en incendios, 
inundaciones, hundimientos y heridos. 

LECCIÓN S E G U N D A 

Aseo y policía personal. Concepto de la habitación como 
domicilio part icular y como establecimiento público. - Auto-
rización para en t ra r en ella, según los casos.—Concepto de 
los delitos y faltas.—Obligación de pres tar auxilio a todo ciu-
dadano que lo reclame. 

Conocimientos necesarios para prestar auxilio de pri-
mer momento a las personas en casos de accidentes. 

LECCIÓN P R I M E R A 

¿Cuántos y cuáles son los accidentes que con más frecuen-
cia suelen sufr i r las personas en la vía pública? 

L E C C I Ó N S E G U N D A 

¿Qué medidas se deben tomar con los heridos que. san-
gran? ¿Y con los que no ar rojan sangre? ¿Qué remedios 
so deben aplicar en casos de quemaduras? Precauciones 
con que so deben conducir las víctimas de esta clase de 
accidentes. 

LECCIÓN' T E R C E R A 

Auxilios que deben pres tarse a los asfixiados, según sean 
las causas productoras. ¿Qué procedimientos se deben seguir 
para auxiliar a los asfixiados por no entrar les a ire en los pul-
mones? ¿Y cuáles, en los que es producida la asfixia por aspi-
ra r substancias tóxicas? 

LECCIÓN C U A R T A 

Conocimientos para asistir a los que sufran accidentes 
nerviosos. 
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LECCIÓN QUINTA 

¿Qué efectos produce en el cuerpo humano la corr iente 
eléctrica de los cables para tracción y transmisión (tranvías, 
teléfonos, te légrafos y demás servicios interurbanos), por 
desprendimientos casuales o por imprudencia temerar ia del 
que los toca?—Auxilio en el pr imer momento a las víctimas de 
una descarga eléctrica .—Procedimientos para aislar a las víc-
timas del contacto do un cable roto que haya producido o 
pueda producir una descarga.—^Precauciones que se deben 
tomar para evi tar el r iesgo de esta operación. 
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